
 

 

Términos y Condiciones 
Código:  
Revisión: 
Página: 1 de 2 
Fecha: 19/05/25 

“Cualquier copia impresa es no controlada, salvo que esta sea distribuida por el RED 

y sea rotulada como copia controlada”. Consulte la versión electrónica 

 

Prohibida su reproducción sin autorización del Representante de la Dirección 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO EDUCATIVO AL POSTULANTE 
Instituto Le Cordon Bleu 

Vigente desde: 19/05/2025 

1. Objeto del Servicio Educativo 

El Instituto Le Cordon Bleu, en adelante 'el Instituto', brinda servicios educativos 

especializados en gastronomía mediante carreras técnicas de 2 y 3 años, así como programas 

de Educación Continua (PEC), conforme a las disposiciones del Ministerio de Educación y 

demás normativas vigentes. 

2. Proceso de Admisión y Matrícula 

El ingreso al Instituto se realiza mediante un proceso de admisión informado en la página 

web oficial o canales institucionales. El postulante podrá elegir entre los programas 

disponibles. La matrícula se formaliza con la presentación de los documentos exigidos, el 

pago de los derechos respectivos y la aceptación de estos Términos y Condiciones. 

3. Turnos, Vacantes y Formación 

La apertura de grupos académicos está sujeta al número mínimo de estudiantes 

matriculados. El Instituto se reserva el derecho de asignar turnos y ambientes según 

disponibilidad. El desarrollo académico considera prácticas, teoría y evaluaciones, según 

cada malla curricular. 

4. Pagos y Tarifas 

El estudiante deberá abonar los conceptos de inscripción, matrícula y pensión. Se podrá 

ofrecer descuentos por pronto pago. El incumplimiento de los pagos dará lugar a recargos 

por mora. Las tarifas de inscripción y derecho de matrícula no son reembolsables. El detalle 

de los conceptos puede ser consultado en el tarifario institucional. 

5. Documentación y Validación 

Es obligación del postulante entregar documentación veraz. La presentación de documentos 

adulterados será motivo de nulidad del proceso de admisión y matrícula, sin devolución de 

pagos realizados. 

6. Consentimientos y Tratamiento de Datos 

El estudiante otorga su consentimiento expreso para el tratamiento de sus datos personales 

conforme a la Ley N.º 29733. El consentimiento incluye fines de envío de información 

académica y de oferta académica, administrativa, financiera y de cobranzas y de contacto de 

emergencia. El Instituto dispone de mecanismos independientes para autorizar cada 

finalidad. 
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7. Desistimiento del ingresante 

El desistimiento deberá formalizarse por escrito y solo dará lugar a la devolución de montos 

pagados excluyendo las tarifas de inscripción y derecho de matrícula. 

8. Beneficios Institucionales 

El Instituto podrá ofrecer descuentos u otros beneficios, los cuales serán de carácter temporal 

y publicados en medios oficiales. Estos no son acumulables ni obligatorios, y están sujetos a 

condiciones específicas. 

9. Medios de Comunicación Oficial 

Toda comunicación se realizará a través de los medios oficiales del Instituto: página web, 

correo institucional, oficinas administrativas y líneas telefónicas. Cualquier otro canal debe 

considerarse como referencial. 

10. Reclamaciones y Consultas 

El Instituto dispone de un Libro de Reclamaciones virtual  https://reclamos.ilcb.edu.pe/ y 

físico, así como canales de atención al estudiante para resolver cualquier duda o 

inconveniente. 

11. Aceptación de los Términos y Condiciones 

La matrícula y el uso de los servicios institucionales implica la aceptación plena de estos 

Términos y Condiciones, así como de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

12. En el caso de alumnos 

En el caso de que el postulante se convierta en alumno, se rige por los reglamentos de la 

Institución, publicados en el siguiente enlace: REGLAMENTO INSTITUCIONAL - Instituto Le 

Cordon Bleu 

Asimismo, todos estos reglamentos son puestos en conocimiento y enviados a los alumnos al 

momento de la matrícula. 

12. Vigencia del Documento 

Desde el 19 de mayo de 2025. Instituto Le Cordon Bleu, Lima, Perú. 

https://reclamos.ilcb.edu.pe/
https://www.ilcb.edu.pe/categoria/reglamento-institucional
https://www.ilcb.edu.pe/categoria/reglamento-institucional

